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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintiséis de agosto de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de las partes que obra en los archivos números 53 y 54, conforme a lo 

dispuesto por el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. se decreta la suspensión del proceso por el término 

de treinta días contados a partir de la fecha. 

 

En atención a la comunicación allegada en los archivos Nos. 50 al 52 se tiene a Luz Nayibe Diaz Diaz, 

como demandada en su calidad de heredera determinada de José Manuel Diaz Bohórquez, notifíquesele 

por la Secretaría del juzgado sobre la existencia del presente asunto y córrasele el traslado respectivo. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado Manuel Alberto Díaz Díaz en el memorial del 

archivo 054, se dispone tenerlo notificado por conducta concluyente del presente asunto a partir del 24 

de agosto de 2022, según lo prevé el artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 
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